
 
Capacitación de CITI sobre 

Derechos Humanos, Vicam Pueblo, 

Sonora, México,  

noviembre de 2008. 

 
 

“Esta capacitación fue como una semilla 

que se siembra y que puede crecer y crear 

algo fuerte y bueno para nuestra 

comunidad”. 

Anciano indígena Yaqui, Sonora México, a 
concluirse la capacitación sobre derechos 
humanos de CITI. 2009. 

 
 

 

CONSEJO INTERNACIONAL DE  

TRATADOS INDIOS 

QUIENES SOMOS 

 
 

El Consejo Internacional de Tratados Indios 
(CITI), se estableció en 1974. Es una 
organización de Pueblos Indígenas que 
trabaja por los derechos humanos, la justicia 
ambiental y la libre determinación de los 
Pueblos Indígenas así como por el 
reconocimiento y protección de sus derechos 
humanos, los tratados, las culturas 
tradicionales y las tierras sagradas. En 1977, 
CITI llegó a ser la primera organización 
indígena que recibió el estatus consultivo 
ante el Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas. 

 

PARA MÁS INFORMACIÓN O PARA 

PROGRAMAR UNA SESIÓN DE 

CAPACITACIÓN COMUNÍQUESE CON: 

 
Andrea Carmen 

Directora Ejecutiva 

456 N. Alaska Street 

Palmer, AK 99645 

(1-907) 745-4482 FAX (1-907) 745-4484  

Email: andrea@treatycouncil.org  

 

O VISÍTENOS EN LÍNEA: 

www.treatycouncil.org  
www.myspace.com/treatycouncil  

CONSEJO INTERNACIONAL 

DE TRATADOS INDIOS 

 

PROGRAMA DE 

FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN EN 

DERECHOS HUMANOS 
 



Capacitación sobre Derechos 

Humanos  

en la Universidad Estatal de San 

Francisco,  

marzo del 2009. 

 

 

TEMAS DE LA CAPACITACIÓN 
 

La Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas: comprender su trascendencia y 
elaborar estrategias para su uso e 
implementación. 
 
Instrumentos básicos de derechos humanos 
La evolución de los instrumentos básicos 
internacionales de derechos humanos y los 
aportes de los Pueblos Indígenas a los 
mismos. 
a. Convenios y declaraciones interna-

cionales que promueven y defienden 
los derechos humanos y la justicia racial 
y ambiental.  

b. Conceptos de derechos humanos de 
importancia para los Pueblos Indígenas, 
entre ellos la “Libre Determinación”, el 
“Consentimiento Libre Previo e 
Informado”, los “Derechos Colectivos” y 
“Pueblos”. 

 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
El programa de Formación y Capacitación en 
Derechos Humanos de CITI procura 
incrementar los conocimientos por parte de los 
Pueblos Indígenas de sus derechos humanos, 
alentar su participación en los organismos y 
diálogos internacionales, así como fortalecer su 
capacidad de utilizar los procesos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas al responder 
a estas situaciones críticas. El programa tiene el 
respaldo de más de 35 años de experiencia 
práctica y pericia reconocida de CITI en el 
ámbito internacional, en su trabajo por la 
defensa de los derechos y la supervivencia de 
los Pueblos Indígenas. 
Las capacitaciones incorporan presentaciones 
multimedia, intercambios de ideas en pequeños 
grupos y atención individual para responder a 
las preocupaciones específicas e intereses de 
nuestros socios en estas sesiones, así como de 
las comunidades locales. Las sesiones, que se 
ofrecen en inglés y español, pueden ser básicas 
e introductorias de 1 a 2 horas hasta 
capacitaciones intensivas que abarcan múltiples 
temas durante el transcurso de varios días. 
Asimismo, si así lo solicitan, se puede ofrecer 
sesiones de seguimiento, programas de 
mentoría en los organismos internacionales y 
asistencia técnica y jurídica para la elaboración 
de presentaciones a los organismos de 
derechos humanos de las Naciones Unidas. 

Trabajamos con Pueblos Indígenas, Tribus, 
comunidades de base, redes y organizaciones 
que procuran mejorar sus conocimientos, 
capacidades y estrategias, aplicando una 
perspectiva con base en los derechos. 

TEMAS DE LA CAPACITACIÓN 
Descripción general del sistema de las 
Naciones Unidas y su estructura: 
Los organismos de derechos humanos de 
las Naciones Unidas que cuentan con una 
incidencia activa por parte de los Pueblos 
Indígenas  
a. La terminología de las Naciones 

Unidas. 
b.  Resumen e historia del trabajo 

internacional de los Pueblos Indígenas 
y sus logros hasta la fecha. 

c. Cómo usar los organismos y 
procedimientos de denuncia de las 
Naciones Unidas para responder a las 
violaciones de los derechos humanos y 
presionar a los países a cambiar sus 
acciones y políticas. 

 

Planificación de trabajos desde la 
perspectiva de los derechos humanos para 
apoyar a las campañas comunitarias y 
tribales por la justicia  
 

El reconocimiento Internacional de 
Tratados, Acuerdos y Arreglos 
Constructivos entre los Pueblos Indígenas 
y los Estados: La elaboración de nuevos 
modelos para hacer valer los derechos 
consagrados en los tratados y a la tierras, 



 
Alberto Saldamando, Asesor Jurídico 

General de CITI, da una conferencia 

de capacitación sobre derechos 

humanos para líderes comunitarios 

mayas en Xelajú, Guatemala, marzo 

de 2009 

La capacitación se ofrece, asimismo, a 
organizaciones no indígenas, gobiernos y 
agencias de las Naciones Unidas que quieren 
aprender acerca de la situación de derechos 
humanos de los Pueblos Indígenas y elaborar 
estrategias para la creación de alianzas 
multiculturales en las campañas por los 
derechos humanos.  

así como para negociar reparaciones e 
indemnizaciones. 
 

Estrategias para una participación efectiva 
en los diálogos y procesos internacionales. 
 

La Organización de los Estados 
Americanos: Cómo usar el sistema 
Interamericano de Derechos Humanos y el 
Proyecto de Declaración Americana sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas 
para defender los derechos humanos de 
los Pueblos Indígenas. 

 


